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Al Despacho de la señora Juez para para lo que estime conveniente proveer. 
Bucaramanga, agosto 09 del 2022. 
 
MARIELA MANTILLA DIAZ 
SECRETARIA 

 
 
 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, agosto diez (10) del dos mil veintidós (2022). 

 
 
Requiérase al concursado para que de cumplimiento al auto calendado 28 de julio 
de 2021, mediante el cual se dispuso, suministrara al liquidador OSCAR 
BOHORQUEZ MILLAN la información requerida para ejercer la función para la cual 
fue designado.  
 
Se advierte que la información del liquidador obra dentro del expediente, del cual se 
le envía el link. 
 
Notifíquese esta determinación por estados electrónicos, y dese cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 en cuanto al uso de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones en la gestión y trámite del proceso. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

OFELIA DIAZ TORRES 
Juez 
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